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Circular 44/2025-26 

 

FASE ASCENSO LIGA PLATA FEMENINA – CONVOCATORIA DE SEDE 

• Equipos clasificados para la Fase Ascenso de la Liga Plata Femenina: 

o Antepenúltimo Liga Plata Femenina 2025/26: por determinar. 

o Penúltimo Liga Plata Femenina 2025/26: por determinar. 

o Sector 1: Alquimia. 

o Sector 2: Metropolitano HC y CP Castellbisbal. 

o Sector 4: Halcones Torrevieja. 

 

• Sistema de competición: Se disputará una liga regular a una vuelta. Se 

clasificarán los tres primeros. 

 

• Fecha de celebración: 15, 16 y 17 de mayo de 2026. 

 

• Distribución del grupo: 

-  Grupo 

1 Antepenúltimo Liga Plata Femenina 2025/26. 

2 Penúltimo Liga Plata Femenina 2025/26 

3 ADC Alquimia Inline 

4 Metropolitano HC 

5 CP Castellbisbal 

6 Halcones Torrevieja 

 

• Calendario de competición: 

          Viernes  Sábado  Domingo 

  10:00h 4 – 2 09:00h 6 - 4 

  11:15h 3 - 1 10:15h 5 – 1 

  12:30h 5 – 6 11:30h 2 – 3 

17:00h 1 – 2 17:00h 1 – 4 16:00h 1 – 6 

18:15h 5 – 4 18:15h 2 – 6 17:15h 4 – 3 

19:30h 6 - 3 19:30h 3 - 5 18:30h 5 - 2 
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La distribución de los partidos podrían variar en función del equipo 

organizador, ya que disputará el primer y último partido de la sede, con el 

objetivo de favorecer el desplazamiento de los equipos tanto en la ida como 

en la vuelta. 

 

ENTIDADES QUE PUEDEN PRESENTAR CANDITATURAS 

Podrán presentar candidatura preferentemente todos los clubes de hockey línea 

participantes. Los Clubes que, por normativas autonómicas, necesiten autorización de 

sus Federaciones Autonómicas para solicitar eventos nacionales deberán acompañar 

esta autorización junto con la solicitud de la sede correspondiente. Es responsabilidad 

de los equipos solicitantes poner en conocimiento de sus respectivas Federaciones 

Autonómicas las solicitudes de sedes para las Ligas Nacionales. 

Es necesario que los clubes que presenten candidaturas detallen como se hará el 

streaming e informen del número de vestuarios de los cuales disponen y de los m₂ de 

cada uno de ellos. 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN 

Los solicitantes deberán completar el siguiente formulario.  

Aquellas candidaturas que no completen el formulario, no se considerarán validas.  

  

https://forms.office.com/e/kSSbPvTF9B
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PLAZO PARA SOLICITAR SEDES 

El 15 de abril de 2026 es la fecha límite para contestar el formulario y presentar 

candidatura para la organización de las diferentes sedes. La presentación de la 

candidatura deberá ser valorada y aceptada por el CNHL. 

 

Comité Nacional Hockey Línea 

Barcelona, 24 de marzo de 2026 

 

 


